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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Refuncionalización de espacios F.O. (CAD-CAM)

 
VISTO: 

La necesidad de refuncionalizar los distintos espacios de ésta Facultad a fines de tornar más
eficientes los servicios asistenciales en general; y

CONSIDERANDO:

Que existen espacios físicos que no están siendo utilizados al máximo de sus posibles funciones;

Que es preciso propender a maximizar las utilidades generando los menores costos posibles a la
Facultad;

Que la realización de cambios menores en la distribución de los servicios, salas de espera y
consultorios, en nada modifica las condiciones de trabajo de los agentes por tratarse en todos los
casos de dependencias similares y en el ámbito de ésta Facultad;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Disponer que los Consultorios  1, 2 , 3 y 9 del Sector Consultorios
Odontológicos sean afectados prioritariamente al uso por parte del personal del Área de
Admisión, Diagnóstico y Derivación de Pacientes y del Servicio de Prótesis.

ARTÍCULO 2º: Disponer que los Consultorios  5, 6, 7 y 8 del Sector Consultorios
Odontológicos sean afectados prioritariamente al uso por parte del personal del Área Asistencial
y del Servicio de Ortodoncia.

ARTÍCULO 3º: Hacer saber al personal referenciado en los artículos precedentes, que mientras
los consultorios no sean ocupados podrán ser utilizados por cualquiera de las Áreas según
necesidades de servicio, priorizando las mencionadas supra.



ARTÍCULO 4º: Disponer que el Consultorio 10 sea utilizado como sala de estar del personal
perteneciente al Área de Admisión, Diagnóstico y Derivación de Pacientes.

ARTÍCULO 5º: Disponer que el Consultorio 11 sea de uso compartido entre el Servicio de
Odontologìa Digital a crearse en el ámbito de la Facultad  y el Área de Admisión, Diagnóstico y
Derivación de Pacientes.

ARTÍCULO 6º: Disponer el traslado del personal afectado a la oficina de Dirección Asistencial
a la oficina ubicada al lado de la cocina de la sala de esterilización.

ARTÍCULO 7º: Disponer el traslado del personal de la Dirección General Operativa 
Asistencial  a la oficina de primer piso, hasta la fecha ocupada por la Dirección Asistencial.

ARTÍCULO 8º: Disponer que el espacio físico asignado a la Enfermería de los Consultorios
Odontológicos, sea compartido con la Enfermería del Área de Admisión, Diagnóstico y
Derivación de Pacientes.

ARTÍCULO 9º: Disponer que el personal del Área de Admisión, Diagnóstico y Derivación de
Pacientes debe desafectar el ex. Laboratorio de Análisis Clínicos.

ARTÍCULO 10º: Otorgar el plazo de  cinco (5) días hábiles para cumplimentar con los
traslados, desafectaciones y afectaciones compartidas mencionadas en la presente.

ARTÍCULO 11º: Comuníquese, notifíquese, y cumplido, archívese.
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